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ORDEN de 18 de noviembre de 1988 por laque se
considera incluida en zona derreJerente localización indus·
trial -agraria y se aprueba e. proyecto definitivo para la
instalación de un Centro de Manipulación de Productos
Hortofruticolas en Elche (Alicante), promovido por «Coa
pexport. Sociedad Cooperativa Limitada».

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias; sobre la
petición formulada por «Coopexpon, Sociedad Cooperativa Limitada»
(CIF: F-033l882l), para ins~ar un Centro de Manipulación de Produc
tos Hortofrutícolas en Elche (Alicante), acogiéndose a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972,' de .18 de agosto, y Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Dno.-Declarar incluida en zona de preferente localización industrial

agraria la instalación de referencia, al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantia máxima que en el mismo.se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos.de concesión de beneficios, de 38.737.692 pesetas. '

Cuatro.-Asignar, para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
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TImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN ,de 17 denoviemb"re de 1988 por la que 'se
considera incluida en zona derreferente Idealización indus
trial agraria y se aprueba e proyecto definitivo para la
instalación de una panadería,' en el término municipal de
San José. isla de Ibiza (Baleares), promovida por la
Empresa «catalina Planells Cardona».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por- esa
Di~~ón General de Industrias Agrarias y Alimentarias,' sobre la
petICIón fonnulada por la Empresa «Catalina Planells Cardona» (docu
mento nacional de identidad número 41.406.817), para instalar una
pan~4eria en el témIÍno ~unicipal de San José, isla de Ibiza (Baleares),
acogIendo.se: a los beneficl.os J?revi~t9s en e! Real Decreto 3)84/1978,
de 1 de diCIembre, y demas diSPOSICiones dIetadas para su ejecución y
desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización indus·
trial agraria la instalación de referencia, .al amparo de lo dispuesto en el
Real Dec~et,? 3184/1978, de ! de tiíciembre y Rf."al D~to 1381¡l98'5,
de 17 de Juho.

Oos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el anículo 3.° y en el
apartado. 1 d~l ~rtículo 8.° del D.ecreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantta maxuna que en el mismo se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa porque no ha sido 'solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto, técnico presentado con un presupuesto
aefect~ ?e concesión de ,,?eneficios, de 6.273.525 pesetas, a efectos <k
subvencIOn y de preferenCia en la obtención de crédito oficial.

~ua.tro. Asignar para la ejecución de dicho proyecto, can cargo a la
aplJcaclón presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988.
programa 712-E: Comercialización, Industrialización' y Ordenación
Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presu
puesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo; la, cantidad de
501.882 pesetas.. .

,Cinco. Conceder.un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias. .' _

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas p¡u-a su
disfrute, s~ ~xigira el .abono o reintegro; en su caso, de las bonificaciones
o subvenCIOnes ya dIsfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la' Empresa
titular por el impone de dichos beneficios o subvenciones, de conformi.
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andes Suárez del Otero. . .•

ORDEN de Ji de noviembre dc_1988 poi la que se declara
incluida en zona de. preferente locali=ación industrial
agraria la ampliación de una industria de ¡ransformación
de avellana de. «La Morella Nuts, S. A. L», en Marsá
(Tar~agona) .l:' se aprueba el proyecto presentado.

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «La Morella Nuts, S. A. L.», número
de identificación fiscal A-430685 19, para la ampliación de su industria
de transformación de avellana e.! Marsá (Tarragona), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; la Orden
de 16 de septiembre de 1983. que califica a las industrias de manipula
ción de ~ranos y semillas como industria de interés preferente, y demás
disposicIOnes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización indus

trial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo dispuesto en el
Decreto 4.392/1972, de 18 de agosto, y Orden de 16 de septiembre
de 1983.'

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apanado 1 del artículo 8.°, en la cuantía máxima que en el mismo se
expresa, excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido
solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado con un presupuesto,
a efectos de concesión de beneficios, de 12.325.000 pesetas.

Cuatro. Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 19a8,
programa 712-E: Comercialización, Industrialización· y Ordenación Ali
mentaria, una subvención equivalente al 8 pqr 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará, como máxima,-la cantidad de 986.000
pesetas.

Cincó. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre del año en
curso, para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente
Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular por el importe de dichos ~~neficios o subvenciones, de confonni
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Tres. ;;,Aprobar el proyecto técnico presentado con un presupuesto;
a efectos de concesión de beneficios. de 10.930.167 pesetas.

.Cuatro. Asignar para ·1a ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplIcación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E: Comercialización, Industrialización y Ordenación Ah·
mentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de 1.639.525
pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones pr¡;visIas en el proyecto Que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentams.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los lerrenos o instalaciones de la E:npresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de e "'formi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septi~TT'ore.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
. Madrid, 16 de noviembre de l 988.-P. D. (Orden de 23 d~ julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. I. para 'su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Indu...trias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.


